¿Qué pensamos los españoles sobre el matrimonio entre personas del mismo sexo?

La encuesta del CIS nº 2568, realizada en junio de 2004, nos da algunos datos (especialmente en las preguntas número 1,2,8,9,10, 11, 13, 14, 15 y 16). Hoy por hoy, es el estudio más serio y más completo sobre la materia. Merece que le prestemos atención, y los resultados pueden resultar algo sorprendentes respecto a lo que publicaron en su día los medios de comunicación.

Uno de los primeros datos claros se refiere a la importancia del problema del matrimonio de homosexuales en la lista de preocupaciones y prioridades sociales de los españoles, tanto con carácter general (problemas de la sociedad, pregunta nº 1) como personal (problemas que le afectan al encuestado personalmente, pregunta nº 2). El matrimonio de homosexuales no se encuentra entre los 33 problemas que salen de las dos listas. No sabemos qué lugar ocupará en el grupo de “otras respuestas”. Pero si realmente el 10% de la población española fuera homosexual y estuviera pendiente de esta aprobación, esta preocupación debería haber tenido un reflejo en estas preguntas.

Las respuestas que muestran más contundencia indican que la actitud de los españoles es muy comprensiva hacia los homosexuales como tales. El 88% niega que se les deba sancionar por ello, el 79% cree que es una opción tan respetable como la heterosexual, el 76,6% lo considera simplemente una sexualidad distinta de la mayoritaria y el 75,2% piensa que no es una enfermedad ni debe tratarse como tal.

La pregunta 8 es: “¿Sería un problema grave que un hijo / una hija suyo tuviera relaciones homosexuales?”. La pregunta ya es algo restrictiva (habla de “problema grave” y de unas “relaciones homosexuales” que pueden ser esporádicas y ocultas). A juzgar por las respuestas, sería un problema grave para el 30% (la cifra más alta frente a otras eventualidades que podrían pasarle al hijo del preguntado), y no lo sería para el 62%. Curiosamente, los datos son muy similares tanto para un hijo como para una hija. Si cruzamos estos datos con los mencionados en el párrafo anterior, esto significa que hay un 17% del total de encuestados para los que la orientación homosexual es tan respetable como la heterosexual (y un 14,6% para los que es simplemente una sexualidad distinta) pero que, a la vez, tendría un “problema grave” si su hijo o hija incurrieran en ese tipo de relaciones. ¿Cómo podemos interpretar eso? ¿Intolerancia paternalista con los hijos? ¿O más bien es un motivo para dudar de la sinceridad de la respuesta tolerante políticamente correcta de ese 17%?

En torno a los dos tercios de los encuestados se muestra muy o bastante favorable a una ley de parejas de hecho (69.4%, frente a un 11,6% en contra), a otorgar a las parejas homosexuales los mismos derechos que a los matrimonios (74,8%, en contra un 17,6%), a equiparar parejas homosexuales a heterosexuales (67,7%, en contra un 23,7%) y a conceder a las parejas homosexuales el derecho al matrimonio (66,2%, en contra un 26,5) (preguntas 10, 11, 13 y 14). El titular para los periódicos resulta claro: dos tercios de españoles modernos y progresistas ya están por la equiparación, a la que sólo se opone un 10 - 25% conservador.

Las preguntas siguientes profundizan en la cuestión del matrimonio de homosexuales, y en concreto en su aspecto más discutido, la posibilidad de que la pareja de homosexuales como tal pueda adoptar. En ellas esperaríamos encontrarnos con la misma distribución de opiniones (dos tercios a favor y uno en contra). Sin embargo, sólo está muy o bastante de acuerdo con otorgar a las parejas homosexuales los mismos derechos a adoptar que a los heterosexuales el 48% (muy o bastante en contra, el 44%). Cruzando el dato con los mencionados en los párrafos anteriores, resulta que el 18% largo del total de encuestados responde en las preguntas 13 y 14 que está a favor de la equiparación total, pero en realidad no la quiere, pues le niega uno de sus efectos más discutidos. ¿Por qué esa contradicción? ¿Acaso no se habían parado a pensar en este efecto de la equiparación cuando respondieron a las preguntas 13 y 14?

La pregunta 15 es específica sobre la adopción por homosexuales. El 74,5% está muy o bastante de acuerdo con que lo más importante es el bienestar del niño adoptado, “con independencia de la orientación sexual del adoptante”. Esta coletilla final de la frase es muy equívoca e impide interpretar correctamente las contestaciones a la pregunta, porque las dos posibilidades (de acuerdo o en contra) no son excluyentes. Sin esa frase final, probablemente la habría firmado el 100% de los encuestados (¿quién no piensa que en la adopción lo más importante es el menor?). Por eso, no debe deducirse que el 74,5 muy o bastante de acuerdo con la afirmación esté apoyando la adopción por homosexuales a pesar o en contra del interés de menor, sino, simplemente, algo mucho más sensato, menos comprometido y en lo que casi todos estamos de acuerdo: que al tomar la decisión respecto a la adopción debe primar el interés del menor por encima de otras consideraciones. No es una respuesta significativa para ver si los encuestados admiten o no la adopción por parejas homosexuales.
Si no se entendiera así, sería ininterpretable qué quería decir exactamente el 18% que está bastante o muy en desacuerdo con la frase. Previsiblemente, quieren decir únicamente que no puede ser bueno que el menor sea adoptado por homosexuales. No es algo tan absurdo, y, desde luego, no es tampoco contrario a la pregunta alternativa (más bien, es una concreción, una aplicación práctica, de la anterior). Pero no creo que quieran decir que para ellos sea más importante la orientación sexual del adoptante que el interés del menor. Paradójicamente, sólo podrían afirmar eso algunos homosexuales radicales (“hay que permitir la adopción, aunque sea perjudicial para el menor, porque es más importante conseguir la equiparación aunque sea a costa de los niños”). Sería preocupante que el 18% firmara tal cosa; pero en ese caso los dos tercios que prefieren la otra opción indicarían una abultada mayoría contra la adopción.
Desde luego, no parece que de esta frase y estas respuestas pueda deducirse que el 74,5% de los españoles esté a favor de permitir la adopción por parejas homosexuales, como hizo, sorprendentemente, la vicepresidenta del Gobierno en la rueda de prensa de presentación del Proyecto de ley. En ese punto podemos decir que su análisis fue poco afortunado.

Si tanta importancia tiene el interés del menor y realmente interesa qué opinamos los españoles sobre el particular, resultan claves las preguntas sobre qué opción sexual de los padres garantiza mejor el bienestar de los niños a juicio de los españoles. En este estudio la pregunta es doble: primero, si se admite mucho, bastante, bastante poco o nada que el bienestar del niño resulta más garantizado en una adopción por heterosexuales, y después (en pregunta distinta) si se admite mucho, bastante, bastante poco o nada que el bienestar del niño resulta más garantizado en una adopción por homosexuales. El 47,6% está muy o bastante de acuerdo (y el 40,8% poco o nada de acuerdo) con que las parejas heterosexuales garantizan mejor el bienestar de los niños. Es decir, hay dos grandes grupos similares, pero es mayoritario el que cree que es mejor que la pareja adoptante sea heterosexual. Más definitiva resulta la siguiente pregunta: sólo el 9,6% está muy o bastante de acuerdo con que ser cuidado por una pareja homosexual sea mejor para el niño, afirmación con la que está poco o nada de acuerdo el 76,8%. Es verdad que la formulación de la pregunta no permitía un empate (“son buenos por igual”) o la indiferencia (“tanto da, no afecta”), pero el encuestado más favorable al matrimonio homosexual siempre podía haberse refugiado en el “no sabe”, que en este caso ha subido, pero poco (11% y 12% respectivamente, cuando en la mayoría de las preguntas está en torno al 7%). Por lo tanto, parece que los encuestados tenían claro que la opción sexual de quienes cuidan a los niños sí que influye en ellos, y en ese caso está muy claro qué creen que influye más positivamente.

Cuando se presentó la encuesta del CIS los titulares de prensa subrayaron que el el 66,2% estaba a favor del matrimonio de homosexuales y el 26,5% en contra, pero no nos dijeron nada de la coherencia interna de las opiniones formuladas por los encuestados. Y esto lo podemos saber asumiendo que las respuestas a las preguntas realizadas por el CIS no están aisladas, sino que guardan una fuerte relación argumentativa. Lo que se responde a una está íntimamente relacionado con lo que se supone que habrá que responder a la siguiente. Si tenemos en cuenta que todas las preguntas se realizaron a la vez y a los mismos encuestados, y que los porcentajes que se facilitan se refieren siempre al total de encuestados, es posible cruzar los datos entre unas preguntas y otras y saber de forma aproximativa (pero bastante previsible) no sólo qué se respondió a cada pregunta, sino qué respondió un determinado grupo de personas a varias de ellas.
Así, observamos que, de ese 66% favorable al matrimonio de homosexuales, uno de cada cuatro cree que los homosexuales no deberían adoptar, uno de cada tres admite que para el niño es mejor ser adoptado por una pareja heterosexual, tres de cada cuatro niegan que una pareja homosexual sea mejor como adoptante que una heterosexual, pero todos piensan que el criterio más importante para permitir o no la adopción es el interés del menor.
La encuesta del CIS no muestra dos grupos de españoles (1/3 conservador y 2/3 progresista), sino tres grupos: dos convencidos y con respuestas que muestran una cierta coherencia de razonamiento, y un tercero, mayoritario, cuyas respuestas indican tal vez una falta de reflexión sobre el particular.
a) En efecto, uno de cada cuatro de los favorables al matrimonio de homosexuales muestra una irreductible coherencia: apoya el matrimonio y la adopción, niega que sea más beneficiosa para el niño la pareja heterosexual, e incluso afirma que es más beneficiosa la pareja homosexual o, al menos, que no sabe cuál lo es. Este grupo de “progresistas coherentes” no es muy numeroso: un cuarto de los favorables al matrimonio de homosexuales (el 16% del total de encuestados).
b) El grupo de “conservadores coherentes” parece igualmente fácil de rastrear. Uno de cada cuatro encuestados mantiene que no se debe conceder a la pareja homosexual los mismos derechos que a la heterosexual, no se debe admitir el matrimonio homosexual y no se les debe dejar adoptar niños conjuntamente, está muy de acuerdo con que la pareja heterosexual es más beneficiosa para el niño y muy en desacuerdo con que lo sea la homosexual. Este grupo incluye al 25% de los encuestados, es decir, es más grande que el “progresista coherente”.

c) El resto de los encuestados, ese 55% del total que no está en ninguno de los dos grupos anteriores ni en el permanente 5% que “no sabe”, está en el 66,2% favorable al matrimonio de homosexuales, pero a preguntas posteriores responde de forma paradójica.

Me parece que nuestros políticos han extraído consecuencias precipitadas de la encuesta del CIS. Es cierto que ha aumentado la aceptación social de la homosexualidad y la disposición “formal” a admitir que una pareja del mismo sexo pueda casarse. Pero sólo un porcentaje pequeño de nuestra sociedad es consecuente en las consecuencias de lo que dice admitir. La mayoría de los que acepta el matrimonio de homosexuales no comparte, o no ha interiorizado, o no es consciente de las consecuencias que trae aparejada la equiparación. No debe descartarse que muchas de las afirmaciones a favor del matrimonio de homosexuales no hayan sido totalmente interiorizadas y sean más bien producto del ambiente, la moda, y la percepción de lo políticamente correcto, un fenómeno, por otro lado, conocido por la Sociología (p. e., observado ya hace años para el caso del racismo en Estados Unidos por Andrew Hacker).
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